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CONTENIDO. 
r necreto Legislativo del 19 de 

Noviembre del presente año y la 
Ordenanza Municipal. 
Continuación de la OrdenanLa de 
los contribuyentes para el al~u- • 
hrado público de esta Ctudad, ' 
Riochico y Jun!n en el año de 
Igoo. 
Ordenanza sobre el consumo ó 
introducc.ión de aguardiente~. 

4 Acta de Remates de los .impues
tos Municipales para el año tgoo. 
Avisos. 

1 
EL CONGRESO 

DE LA !{EPUBLICA DEL ECUADOR 

DF.CRETA: 

Art. 1 "'. Para la construcción 
de cárceles ~n los cantones de 
Portoviejo, ·Santa Ana, Roca
fuertt, Montecristi, Jipijapa, 
Chone y Su ere,·· se faculta á los 
MunicipiGS respectivos para que 
puedan gravar, por el tiempo 
que fuer-e· nécesario, la intro
ducción ó consumo de los artí
culos siguientes : 

Los alcoholes y aguardientes 
de cai'ia, · hasta ........ S. 0,03 

Alcoholes de uva, ca-
ja de 12 botellas ...•.. ;" 0,40 

. Alcoholes en barriles 
ú otros embases, litro ... " 0,04 

Vinos en cajas de 1 2 

botellas ..•.•.•......... " O, JO 
Vinos en barriles, litro " o,o2 
Cognac en cajas de 

. J 2 botellas ............ " o,8o 
. Cog~ac en barriles, li- .. 

tro .. ; · ...... ......... . ... o,o6 
Champagne y vinos 

espumantes, la caja de 
1 2 botellas .. : .. ..... o • o ," 1 ,oo 

Ron Wiskey, cajas 
de 12 botellas.... . .... " 0,50 

Id. id. en barriles, litro " o,o4 
Cerveza, la docena 

de botellas ............ " 0,30 
Art. 2°; La recaudación de 

~< ~ 
Diciembre 3I de r899. J ~Úln· 36. ,. 

este impuesto correrá á cargo 
de los Tesoreros Municil'ales, 
quienes quedan comprendidos, 
en todo, en las prescripcÍ'Ones 
determinadas por las Leyes de 
Hacienda y de- Régimen Mu
nicipal. 
· Art. J 0

• El costo de la cárcel 
de Portoviejo no excederá de 
diez y s~is mil sucres, y el de 
cada u na de las otras cárceles, 
de ocho mil sucrPs. 

Dado ·en Quito, Capital de la 
Repúbliea, á doce de Octubre 
de mil ochocientos noventa y 
nueve. 

El Preside·n-te de .la Cámara 
del Senado, Litis A. Dz"llon. 

El Presidente de la Cámara 
de Diputados, Jostf Ltu"s Tama
yo. 

El Secret<lrio de la Cámara 
del Senado, Celz'ano .!J.fon_Ke. 

El Secretario de la Cámara 
de Diputado, Deifitz B. Tribiño. 

Palacio Nacional, en Quito, 
á 1 9 de Octubre de 1 8gg. 

EJECUTr.SE, 

ELOY ALFARO. 

El Ministro de lo Interior y 
Policía, A. M oncayo. 

Es copia.-El Subsecretario, 
Ntcolds R. Vega. 

. LA MUNICIPALIDAD 
DEL CANTON DE fORTOViEJO 

En uso de la facultad que le 
conced.e el Decreto Legislativo 
sancionado el 19 de Octubre del 
presente año, 

AcuERDA: 

Art0
• 1 o, Para la construcción 

d€' la cárcel de esta ciudad, grá· 
vase la introducción ó consumo 
de los siguientes artículos en to· 
do el oantón. 

' • 

"' Alcoholes y aguardteÓtes de 
cai\a, cada: }itro S¡, 0.03 

Alcoholes de uva, !a 
caja de do~e botellas .. " 0.40 

Alcoholes en barriles~ 
ú otros embases, el li-
tro · 

Vinos en cajas de do
ce botellas 

Vinos en barriles, el 

0.04 

0.30 

litro " 0.02 
Cofiac en cajas de do

ce botellas 
Cotiac en barriles, el 

litro 
Champagne y vinos 

espumantes, la caja 
Ron Wiskey, cajas 

de doce botellas 
.Ron Wiskey en ba7 

rnles, el litro 
Cerveza la docena de 

botellas 

" o.8o 

.. o.oó 

1.00 

o. so 

0.04-

0.30 
Arto. 2°. La recaudación de 

este impuesto c.orrerá á cargo 
del Tesorero Municipal, quien 
hará uso de la acción coactiva 
para hacerlo efectivo: y ·nevará 
una cuenta cotpprobada por se
parado de su producto. 

Art•. J0
• Fíjase la base si

guiente para el remate del men
cionado impuesto para el afio 
1900: 

POrtoviejo 
Riochico 
Junín 
Picoazá 

Mensual Anual 

S¡. 4oo ~(' 4.8oo 
.. . 200 2.400 

roo 1.200 

:lO 240 
Art0

• 4°. El remate se hará 
ante la misma Junta que se en
tiende en el de las demás ren
tas municipales; y los rematis
tas presentarán primero una ga
rantía pet uniaria á satisfacción 
de la expresada Junta. 

Art". 5°· Los que introduzcan · 
clandestinamente cualquiera tk 
los licores gravados por c!iih 
Ordenanza, serán juzgado!; 'ti.)-- .-~ 
mf'• contr~h:-tncl.i stas 

• 
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EL AYONTAMlENTO. 

Art". 6°. · El pago del remate Vienen S. 
se hará por mensualidades adc- Juan Pio Menr:Joia.. • • •• 
lantadas· el últ1mo dia de cada Wenceslao Pinto ...•• 
me~; y el r~matista que no-cum- J Tomá!. Alarcó'n. • • o. 
oliere con t:sta disposición1 opa• ·:- To'i·ibio Aray ........ " 

.· gará.el interés del tln'<)·:port<cie&:· Manuel Arcentales .•.. " 
to mensual en caso ·cle'.i~reta~o, Espíritu Santos Mo~ 
sin perjuicio de la ~j~éución. reira .•• . .. . ....••• ; " 

te. so · 
o.~o 
o.8o 
o.6o 
o.6o 
o.6o 

o.6o , 
0.40 
0.40 

. . 
0.40 

Vienen S. 10.30-
Manuel Salas ..•••••• .. o.6o ; 

Manuel Jesús Guerrero '' o:4o 
C. Eloy Bravo. . . . . • . " 0.40 
José Rosario Róbles. . " . 0.40 
Manuel Jesús Saltos •• " 0.40 
Gregario Bravo ...... .. 0.40 
José Madas Giler .••• .. 0.40 
Prudencia Moreira •••• " 0.40 
J ulián Fajardo 0.40 --

Pedr& Ant0
• San ele-

Art<> 7o. Esta :ordenanza esta- Isabel Quiróz . .• .. • .. " 
rá en · vigencia hasta que se com- Rosendo Giler. . . . • • . " 
plete ' la cantidad de diez y seis Mercf'des v. de Cedef\o " 
mil ·sucres, valor estipulado pa- Juan Navia . .. . . . ~ .. " 0:40 mente •...••••..... .. 0.40>-; 
ra .]a cár.cd de esta Capital, de Manuel Cehallos ...... " 
conformidad con el decreto. Le- Agustín Bravo· ...... " 
gislativo ci tado. Mortuoria de Pedro 

Art0
• 8°. El señor Jefe Poli- Veliz 1 ntriago ...... " 

;co y del'nás autoridades de Daniel lntriago .... " 
· 'Í..:1, quedan · encarg,ados de José Mercedes Cedef\oi '" 

· .cer cumplir el prtsente acuer- Angel M cndoza. . . . . . ": 
:o. Ignacia Macias é hijos " 

1 u dp en la SiLla de Sesiones Angel Jacinto Párraga " 
de la Municipali~d de1 Cantón Pedro lntriago . ••.. " 
Portoviejo, á 3o,.de - i)iciembre Francisco A. Vega. · .•. " 
de 1899·:, Pedro Cedeiio ......•. " 

El Presidente; · Gen aro Mf"ndoza .· ...... " 
Gregorio Bri'ones. José M•. García .... , . " 

El infrascrito, Secretario de Pedro Rodríguez .... . " 
la. Municipalidad del Cantón de Bárbara Mendnza .... . 
Portoviejo, certifica: qüe la Or- Pablo Cedeño-.\ ....•. " 
denanza anterior fué Jiscutida W enceslao Ve~a f. •••• " 
y aprob~1d . por la Corporación Ricardo Colmont;t·.' .... " 

: Munic ipal en las sesiones del Daniel Giler .... . ...•. " 
29 ·y JO de ~bre. y JO de .Dbre. Adolfo Rivera .... . ... " 
de I 899· ·, Pedro Veliz Cetlef\o :' . " · 

El Scc.retá.rio, José M•. Casanova .. " 
L; :Cft\,·.Jl't:l~q..ga. Ramón Veliz ...•.•. '' 

Jefatura Política: deltG.a-tltón .. . M. Antonio Moreira .. " 
,..- Portoviejo, á 30 de.~'' Diciem- Pedro P. Navia ...... " 
b re de 1899·--Ejec.úíese y publí- Santos Vera 
quese. Germán Veliz ••••.. 

A-l. O. ¿'::strada. Rufina Cevallos. ,', .. . "

El Secretario, 
L. Ch. Arleaga. 

2 

Santos Mora. j ', •••••• " 

Manuel Je~ús Guerrero" 
Mercedes v. de Santana " 
Mortuoria de Rafael 

Macías ..... . .. .... " 
CoNtiNUACION DE LOs . CONTRI~ Pedro Morán ... , ••.. " 

BUYeNTES DEL AJ,..U_MBRADO. Benito Mendoza ..•... " 

0.40 Francisco Moreira ••.• " 0.40 
0.40 ~ 

. Suma.-S. E. ú O. S. I 5.90·· 

::o. 4o Art,. 2 8
• Este impuesto lo pa· 

0
'
40 á 1 d d 1 ·•

0
l 40 gar n os ueftos e as casas, 

0.40 los inquilinos 6 personas que en 
ellas vivan, á elección del co-0.40 . 

0.
40 

braoor, dejándoles el derecho 
á salvo. 0'40 Arto. 3°· Cuando el dominio 

~:!~ de una casa gravada pase por 

0.40 compraventa, permuta ú otro 
contrato á otra persona, el im

~:!~ puesto será pagaao por el nue
vo dud'io, desde el mes que se 

o.4o efectúe ·lo tradición, extendiendo 
~:!~ los recivos en favor del compra* 

dor. 
~:4~ Art0

• 4°. Si algnna casa de las 
o.4o;t~ g~avadas desapare.ce por ince~
o.!o ~~- d10 .ó por c_ualesqUier otro moti· 

0 40 
vo tmprevtsto, el duefto queda 

0. 
40 

de hecho exonerado del pago, 

0' 0 desde el mes que tuvo lugar el 

0'!0 
siniestro hasta que se reedifique, 

0' sufriendo las pérdidas el rema
o·:~ . tista si hubiese sido subastada. 

..0· 
0 

Arto. 5°· . Es obligación del 

0•40 Asentista de la cTarifa Muni-
0'!0 cipalt de las tres parroquias, ·de 

0. 
40 

esta ciudad, Riochico y J un in. 
· . tomar esta contribución por su 

valon íntegro. cantidad que pa
o.4o , garán en doce dividendos. uno 
o.4o el último de cada mes. que se· 
o.4o rá como él cobre á los contri-

De Riothico : . Suma S. E. ú O. S. JO. ¡o ' b~Ayen!e6s~ E J í . . . 
rt. . n un n prmcapaa-

Quiebra de J~an/ JÓta, por 
dos casas . . ... ·. . . . . . S. r. 50 
Miguel Alcívar V .... ~ .. ' ' 
Mortuor-ia de l\'L J., In-

triago .. .. . .... . . ... .. " 
Ambrosio Cedeñu.. . . . '' 
Buenaventura Mtmdo-

za é hijos .... .- ·. ~. _.. 1
' 

Dionicio M e~r1doza. . . • . " 
JoséS. rvlolina._ .••.• · .. .. 
Manuel Jesús Mora ... '' 
J ;)sé Gume~sindo In- · 

triago ......•.......• '' 
Cármen Veliz , . . . . . . . " 
l uan e·. MCn'doZa ..... " 

1.00 

I.OO 

1.00 

J.OO 

o.So 
o.8o · 

o:So 
· o.8o 

o.So 

De Juní'O: 

. Espiritu Santos Morei· 
ra.· ... . •. . •....... S. 

Guillermo Carbo. . . . . " 
Juana M: Mor~i:ra; vda. 

de Brdvo .- : ' ...... ,. ... . . " 
J ualna Sánchei:· vdá; de 

Zambrano ... · ...•.•.•. ~· 
Jorge Vásquez .• ~ ~- .. .. " 
Palacios Hermanos .. . 
Simól\'• B.ravo .S~ltos .. . ·u 

Gualberto ~Guerrero. . " 
Ben jamin V era. . • . . . . " 
Francisco Ant0

• Daza .. 

rá á cobrars'! este impuesto, eJL. 
el mes que se establezca' e{: 
alumbrado. 

1.50 Arto. 7°- Los Comisarios, Te- . 
1.50 nientes politicos, . Jueces Civi.: 

viJ~s y · mas .empleados, están,, 
1.50 obl~ados á prestar el auxilio de 

su autoridad á los rematistas ó · 
1.oo Tesó.reros, quienes ejercerán la 
1.00 jurisdicción coactiva . para hacer 
1 .oo el copro de este. impuesto. 
I.OO ~tto. 8°. El seiior J efP. Políti-
1.00 tic....--queda encargado de la eje· / 
o.So cución ·y cumplimiento de esta 
o.6o Ordt!nanza. 

Pasan 
Dada en la Sala de Sesio· 

S. Io.J_o nes de la Municipa.lidad deli· · 



i·" .EL AYUNTAMIENTO. 
·-::_ :~ ~ 

Cantón de P'orto\'iejo, á 3-) de mero de venta, con expresión · blecidos en esta Urdenanza, · e 
Noviembr~ de 1899. del número dP. guías · dadas en rematarán élnualmente. En el 

cada remesa. . •· d ,, ; , . : presente ai\o, la subasta se had El Pr~sidente, . · 
Gregorio Bri'ones. Art. 4°. El libro m~ndon'ádo por todo el venidero, . para lo 

en el artículo , anterior, setá ·· que se fijarán . los avisos res· 
El Secretario, puesto á la vista · deJ Tesorero p@ctivos. . , 

L. Ch. Arteaga. ó Asenti<>ta en su caso, y al no Art. 13 El femate se ; hará}~ 
El que·'suscribe Secretario de hacerlo se procederá c_onforme ante una Junta, que se ~Óinpon~ 

ia Mun'icip;il idaii clel Cántón·' de : _á;clerecho · para obligar ·á exhi drá del Jt;:fe Polídco, Tes.orero · 
Portov'iejo,' cettiñca: qu&-1a , pre-' b1rlo. ., . . Y un Escnbano que autortce el 
cedente ' ord~nanza ue los con- '' Art .. 5°· Los destiladores no acto. 
rribnyelites ' p~ra el ~lumb~adt)!~ .. po"Hrán xemitir sus ~gua~dien- Art. r4 La ~u~asta se har4 , 
público ae·t•esta ciudad, · Ri&chi-: : t~~ á ,los , lug:ares de c<?nsumo, por el Cantón, ~trv1endo de ba-

. co y J un ín;· (ué discutida y ap-ro:.: · · sm? .; ~a~qo, al conductor una se la de ·novecientos un ~meres 
bada por la . Corporación -~!1 · ~~~· ?'u fa , ~·. conforme al modelo ad- por el afio. . . 
Sesiones deL6, 29 y 30 del ' mes · "JUI1)_0j en la que s~, anotará el Art. 15 Para ser adm1t1dos 
dé l:'J oviembre ppdo. Iuga'r de la_producctiJn,, el. nom- como po~tores; deben dar flan-

Porto·. ie'o, Dbre. 2 de 18 ' . bn~ del duei\o de ~a_fa~nca, ~1 . z~} sattsfac~t?n de la, Junt_a, 
J L c·1.. A 99 del co~d-:ctor, con:tstonts~a, n~- :• sm cHyo reqmsrto no seran acep~· 

· n. rteaga. mero de lttros, camtno que debe tadós. 
, Jefatura Política del Cantón seguir etc. , . Art: 16 El pago se est:pulará 
Portoviejo , á 7 de Diciembre Art. 6°. . Estas guías· deben por mens~alidades el último de 
de t Rl)9· · ser impresas y entregada~ 'á lós ~cada . mes, debiendo pagar . ef. 

Ejecútese -y publíqties"e por ' sol1Hta1:ites por el TeSo-teso ' o : 'inter1és 'del uno por ciento men~ 
bando.· · rem:iH~tfi' ; quien an~t~-r~1 el nú- ' ' · su~l' en caso de retardo, sin per-

M. O. Estrada. · mero · de 'las' enlr~gadas' a cada juicio de la ejecución. _ 
El Seéretario, petic!onario, á quien ,se 'le dará DE L0S CONDUCTORESf' 

en v1sta de su matncula y can-
. L. Ch. Arteaga. celación del pedido anterior las Arto. 1 7 Es prohibido á los· 

D f ' 1 t más que neces1'te. . conductores ó arrieros lo siguien· ' . oy e: que e presen e acuer-
do ú ordenanza Municipal fué Art. 7°. El que no abonare te: ·· 
publi cado en esta ciudad de de contad,) el d'::'recho estable- 10

• Introducir el cargamentct.., 
!?ortoviejo, á 16 de Diciembre · -ciclo en ésta ' Or~enanza, se le á las poblacione~, ~ntes·~<~~ .. ~a~.~ .. 
d . g . reten_drári lo~ ag~a_rdiente_ s has- ocho de la Ifiaftana y des pues de 

e. J .. '99~ .... · Feltfe S . .:JI.foit'na. ta qu~ ·'verifique el pago. . las cinco de la tarde: 
Art:·s.o. ' ~El'Tesorero ó Asen- 2o. Seguir un cam'h1~ :¿s .:lerro· 

3 
LA MUNICIPALIDAD 

'DI!.L CANTON DE l'ORTOVIEJO, 

En vista de la disp9sición de 
la Honorable Convención de 
J 3 de Abril de r897. sobre la 
<marta ·parte del derecho de con
sumo ó introducción de Aguar~ 
te del país pera que por los 
Mu nicipios sea administrada, 

· .rematada etc. sin intervención 
· -fiscal. 

Acuerda · 

Art. r 0 • El consumo 6 intro
.du cción de aguardiente que · se 
haga al Cantó:1, pagará dos cen
tavos por cada litro, hasta 21 

g rados Cartier, y un · cuarto de · 
centavo por cada grado exce
dente. 

Art: z". El Tesorero ó Asen
ti~ tomará razón en la Colec
turía Fiscal de las persona~ que 
se ban patentado · para d<>stilar 
ag..tiar:dient~s. 

·J}rt. J 0
• Los destiladores ma- · 

triéimlados llevarán un libro dia
riO: ,.~ el que asentarán la pró
dutc.iCia .de litros diario-s, . el nú-

tista podra' t~inprobar la inexac- tero distinto del s~ñalado en la 
titud de 'Jas 'gUías, en cuyo caso, guía. , , . . . _ 
pagarán· el' doble del impuesto 3°· Condu'Cir· ·~gaarnientes sin 
de~erminado ~n el artículo pri- la guía respectiv~ . · ... , , 
mero de est<t' Ordenanza. Arto. 18 El Tesorero 6 Asen~- o • 

. Art. 
9

o . . hl , impu~sto por el tista, seftalará_ las vías para con· i'l '· 

cons.umo···. áe ''cerveza nacional, ducir . é introducir los aguir'· · 
de licores y bebidas alcóholicas dientes. 
ó aguardientes elaborados en Artol 19 Los·conductor:es pre.!, ' 

b sentar~n 'u'na·'ae " las Úniai.- á. t_os"'' ). las poblaciones; se co rará en . . :P ~ • . 
la respectiva fáhri<:'a ' antes de g:uardas 6 encargados en el trán-
salir al consumo, quedando au slt~, para que anote el p~~e, lo·-rt~i 
torizado el Tesorero ó Asehfis·-"~"que entr~.gará en el lugar· del
tapara tomar diariam·ente 'nota · 'consumo. . .. , , · . , . . , . 
de la producción, por cuya can- Art. 20 ~uedan ~er.qg~:?a~~. 
tidad cobrará ·el ·c·onsumo aún las ordenant~ · ant(!rtO~es, qu<t.,. 
que sea~ vendidos en la misma traten sobre el presente unpues-
fá.brica. to. ' , , . 

Art. 10 El Tesorero ó A5 en- Art. 21 El seftor Jefe Pohttco 
tista ejercerá la jurisdicción Y más empleados, que?an enc~r.
coactiva para el cobro de los gad.o~ de hacer"(.~~pltr . ,~~s :dts
impuestos fijados en la presen- poslctones del presente acue:r-

te Ordenanza. do. ~ · " . 
Art . . 1 1 Los que no cumplie- Dada e~ ~a 

1
?ala de Seswnes 

ren con lo prescrito en este de la Mun_1c!pa tdad . del Ca.t;t?~, ,,., 
acuerdo, ó hicieren introduc- de PortovteJO, ~ 3° de N ovtt!m-
ciones 'clandestinas, serán juz- bre de 1 ~99·. . , , 
gados como contrabandistas. El Pr:=-s1de1_1te . 

Gr eg<Jrw B.rz.ones. , .. 
El Secretado, 

L. Ch. ¡1. rteaga. 
DE LOS REMA TES. 

Art. 12 Los impuestos esta- rEl infrascrito Secretario d~ ~a. -



E.L AYUNTAMIEN T O. · 

~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-~<~· 

Municipalidacl . del Cantón de 
Portoviejo. certifica: , que l:a an. 
te rior Ordenanza -Jué ~ discutida 
y aprobada por: . Ja, €or.poración, 
en las Sesiones del 6, ·29 y 30 

, flel mes de Novi~mbre ppdo. 
P ortoviejo, Dbre. dt: r899-

L. C li. A r teaga. 
Jefatur-a Política dd Cantón: 

- Portoviéjo. á 7 de Diciembre 
de 1899.-Ejecútese y publíque
se por bando .. 

ltl. O. Estrada. 
El 'SecreÍ:ario, 

L Ch. A rteaga .. 

4 
A das de remates de los t'rnpues
tos M unicipales p ara el año I900. 

Err"la cr1:ldad de Portoviejo .á 
·veintitres de Diciembre de m.il 
ochociÚJtvso novent<>. y n u ~ve , 
constitufdos en · lugar público 
los Señores D. lVIiguel ·O. · Es
tra, Jefe Político, D. Felí pe B. 
Ceballos, Tesorero Munkipnl, y · 
ei suscrito Escribano, baj.o la 
presidencia del prime._ro, con el 
fin de llevar á pfecto d remate 
de los impuestos de ) a Tarifa 
Municjpal y derechos mu'nici
pales ~obre venta de ~. licores al 
por menor en el añg mil nove
cientos"' a-sí cotno -también las 
veinti.d.n.eo. unidades, qile del 
impuesto sobre introducción de 
z.guar.~ientes corresponde á; esta 
Municipalidad en. el ~t'io citado. 
Se hi7.b que José Cáct;rcs convo
que lici.tadores para está.s· ren
tas cuyas bases por . disposicio
nes y avisos prévios, son men
sualmente las siguientss 

jorase la última del Sel'lor Ce
bállos, expresado de cuatrot:ien
tos cuarenta y cinco sucr~s por 
mes. bajo la garantía aceptada 
de Don Laureano Cebállos, has- . 
ta avanzada la hora; por lo que, 
p révio apercibimiento y demás 
formalidades, le fué adjudicado 
con la inteligencia de que el 
pago se hará al fin de cada mes 
del año entrante en la Tesorería 
~unicipal.---Luego Don Eduar
do Chancay Sánchez con la ga
rantía de Don Pedro Antonio 
Mora, después de una compe
tencia con Don Israel García ·y 
otro, remató por ciento treinta 
y sei-s sucres mensuales, el de
recho de venta por rnenor de 
licores nacionales y extranjeros 
de la parroqúia Portovie:jo en 
el afio entrante. -En seguida 

·Don Guillermo Farfas. con la 
garantía aceptada de los Seño
res Exequiel Cántos y Eloy ln
triago, remató los impuestos de 
Tarifa y alumbrado públicO' de 
la parroqu¡a de Riochico por 
trecientos noventa sucres seten
ta centavos mensuales, prévio 
apercibimiento y demás forma
lidades de estilo y una sostenida 
competencia con varios sefio
res. -Uespués de una regular 
competencia con varios y la 
garantía del Sefior Guillermo 
Ca:rbo, remató el Sefior Manuel 
Jesús Mora el derecho sobre 
yenta de licores nacionales y 
extranjeros del afio entrante en 
la parroquia de Riochico, por 
la suma mensual de ciento diez 
sucres. - En seguirla el ~efior 
Filiberto Bravo, con la garantía 

TAR] FA INCLUSIVE ALUMBRACO. del Sefior Elías Cabr(';ra, · rema-
Parroquia Portoviejo - S. ~33.02 to·eo ciento treinta y tres sucres 
Riochico ...... . ... " 365.20 noventa centavos mensuales. los 
J unín. ~- .. . . . . . . . . . . " 13 2 .65 impuesto de Tarifa y alumbra
Picoazá, sin alumbrado " .. 13.66 do público, y en treinta y tres 
Venta de licores nl . _ _ sucres mensuales el derecho de 

por menor vénta de licores al por menor en 
Parroqu j.a Portoviejo " 1 36.oo la· parroquia de J unín, también 
Riochico .. • ........ " Io3. 2 5 después de competencia, aper
J unfri. ; . . . . . . . • . . . . .. 3 r.p cibimiento y demás formalida-
Pfcoaza ........ . . - ~ 1 ~, 20 des . ....!..En seguida Don Rafael 
:!5 unidadt·s por intro- • Velásquez, . con la garantía 
dutción de aguar-t;i~ ~~: del señor ·José S.ivestre V elás-
:te todo el Cantón .... " T02. 93 qúez, remátó después de com-

Cubierta la ba~e de los im- petencia y las debidas formali
puestos de Tarifa y alumhrado dades tos siguientes Impuestos 
de la parroquia Portoviejo por de laparroquia ·de Picoazá: Ta
el Sefior José Pédro Izaguirre rifa, sin alumbrado, por treinta 
con la respectiva gar;1'1tía, fué y cinco sucres mensuales; y ven
mejorada la oferta .por· Don Ro- ta de l·icores al por menor, trein
berto Cevallos y otros, y soste- ta y cinco sucres también men
uida una regular cc,mpetencia suales. - Por último el set'ior Mi
"'ll t te .. ( llo c; r1n h11.bo quie n me- guel S. Ceballos con . la grtran-

tía de Don José Miguel Bowen. 
remató las veinte y cinco uni· 
dades del imptlesto ó derecho 
sobre introducción de aguardien
te en el afio ~ntrante en todo 
el cantón ~ortoviejo, por ciento 
dos súcres noventa y tres cen
tavos mensuales, pagaderos con
forme á la Tarifa.--Con lo cual 
se ter111inó el acto, advertidos 
los interesados que sus garantías 
de'ben elevarl'as á instrumento 
público, y firmaron esta acta 
los miembros ·de la Junta con 
los rematantes y pregonero, por 
ante mí: doy fé.--M. O. E s
trada.--Felipe B. Ceballos.--J. 
Roberto Ceballos.--E. Ch. Sán-· 
chez. --Guillermo Farías.--M. 
Js. Mora.-Filibertn Bravo.

, Rafael Velásquez.- Miguel S. 
Cebalh~s.- José Cáceres.- Fe
lipe ~. ' Malina. 

Es fid copia de sus originales 
que e:xisten en el archivo de mí 
cargo y á los que me remito en 
casos· necesarios. -Portoviejo, 
Diciembre veintitres de mi} 
ochocientos noventa y nueve.-
El escribano, Felipe S . .Molina· 

''5 
AVISOS. 

El ,remate sobre el impuesto 
á la introducción 6 consumo á. 
los licores ' nacionales y extran
geros que expresa la Ordenan
za Municip~ ,sancionada en esta 
íec;ha, por d1sposición de .la Mu
nicipalidad, tendrá htgar en ·los 
días 2, 3 y 4 de Enero de 1900, 
de acuerdo con las bases fijadas 
en lar misma ordenanza. 

Portoviejo, Dibre. 30 de 1899. 
El Secretarz'p Municipal. 

VACUNA 
Se está propagando con hwen 

éxito por el Médico Municipal, 
Dr. Guillermo Salcedo E. 

Las madres de famHia que no 
quisieran ocurrir á la casa muni
cipal, pueden llevar sus nrfios al 
domicilio del Dr. Salcedo en la 
calle de "Córdova" casa del Sr. 
Telémaco Chinga, antes · del fi. 
nado Sr. Mateo Cevállos. 

Portoviejo, Dibre. 7 de 1899· 

FE DE ERRATAS 
En el artículo 9° de ]a Tarifa 

Municipal para el afto 1900 pu
blicada en el n° 34 de e El 
~yuntamiento, se dirá : Por 
cada arroba de arroz y de café,. 
diez centavos. 

Imp. d~ " El E co de M ana/;{, " 

.... 
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